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1 EL FUNCIONAMIENTO DE DOS TANQUES PARA CONSUMO PRIVADO 
MAYA APPAREL LTDA. 

DE C.V 
N/A N/A 

Funcionamiento de dos tanques para consumo 
privado, los cuales son: el primero, un tanque 
subterráneo con capacidad para un mil galones 
americanos, y el  segundo. Un tanque superficial 
vertical de seiscientos galones americanos, los cuales 
alimentan aceite combustible diésel a sendos 
generadores eléctricos de emergencia. 

2 
INTRODUCIR AL MERCADO NACIONAL UN LOTE DE DOS MIL (2,000) 
CILINDROS 

TOMZA GAS DE EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V. 

N/A 

N/A 

Introducir al mercado nacional un lote de dos mil 
(2,000) cilindros portátiles nuevos de una capacidad 
de llenado de veinticinco libras (25 lb.), para envasar 
Gas Licuado de Petróleo. 

3 
TRANSFERENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE LA ESTACIÓN DE 
SERVICIO DENOMINADA "TEXACO CHAPARRASTIQUE” 

JOSE ALIAS ESCOBAR 
ROMERO 

N/A 

N/A 

Operar y mantener en servicio el equipo necesario 
para el manejo eficiente y seguro de los productos de 
petróleo, cumpliendo con las normas técnicas 
necesarias, siendo responsable por el correcto 
funcionamiento y mantenimiento de todos los 
equipos de la Estación de Servicio. 

4 
EL FUNCIONAMIENTO DE UN TANQUE SUPERFICIAL HORIZONTAL 
("SALCHICHA") 

JOYA DE CEREN LTDA. 
DE C.V. 

N/A 

N/A 

El funcionamiento de un tanque superficial horizontal 
("salchicha") de capacidad para tres mil novecientos 
litros (un mil treinta galones americanos) para Gas 
Licuado del Petróleo que utilizan para el llenado de 
cilindros para montacargas, propiedad de la antes 
citada sociedad. 

5 
EL FUNCIONAMIENTO DE UN TANQUE PARA CONSUMO PRIVADO, EL 
CUAL ES SUPERFICIAL HORIZONTAL TIPO "SALCHICHA”. 

BODEPA, S.A. DE C.V 
N/A 

N/A 
El funcionamiento de un tanque para consumo 
privado, el cual es superficial horizontal tipo 
"salchicha", con capacidad de cinco mil galones 



americanos, que alimenta gas licuado de petróleo a 
tres calderas 

6 
EL FUNCIONAMIENTO DE UN TANQUE PARA CONSUMO PRIVADO 
CON TANQUES A PRESIÓN 

AVÍCOLA 
SALVADOREÑA, S.A. DE 

C.V 

N/A 

N/A 

El funcionamiento de un tanque para consumo 
privado con tanques a presión, consistente en cinco 
tanques superficiales horizontales tipo "salchichas” 
de un mil galones americanos cada uno, que utilizan 
para almacenar gas licuado de petróleo (GLP). 

7 

EL FUNCIONAMIENTO DE UN TANQUE PARA CONSUMO PRIVADO 
CON TANQUES A PRESIÓN PARA GAS LICUADO DE PETRÓLEO, 
CONSISTENTE EN DOS TANQUES SUPERFICIALES HORIZONTALES 
"SALCHICHAS". 

AVICOLA 
SALVADOREÑA, S. A. DE 

C.V. 

N/A 

N/A 

El funcionamiento de un Tanque Para Consumo 
Privado con tanques a presión para gas licuado de 
petróleo. consistente en dos tanques superficiales 
horizontales "salchichas", uno de un mil treinta 
galones americanos, y el otro de un mil galones 
americanos, que  alimentan GLP a las calentadoras de 
las galeras, en "GRANJA ROSITA". 

8 
LA DISTRIBUCIÓN MAYORISTA DE LOS PRODUCTOS DERIVADOS DE 
PETRÓLEO 

JOSÉ ANASTACIO 
RECINOS VELÁSQUEZ 

N/A 

N/A 

La DISTRIBUCIÓN MAYORISTA de los productos 
derivados de petróleo, específicamente Gasolina 
superior, Gasolina Regular, Aceite combustible Diésel, 
Fuel OH o Aceite Combustible Industrial No.6 (Bunker 
C) y Lubricantes, los cuales adquirirán a través de 
compañías petroleras locales existentes en el país. 

9 
EL FUNCIONAMIENTO DE DOS TANQUES PARA CONSUMO PRIVADO, 
SUPERFICIALES A NIVEL HORIZONTAL 

AEROMANTENIMIENTO, 
S. A., AEROMAN, S. A., o 

AIRMAINT, S. A. 

N/A 

N/A 

El funcionamiento de dos tanques para consumo 
privado, superficiales a nivel horizontal, detallados 
así: uno con capacidad de setecientos galones 
americanos que alimenta con Aceite Combustible 
Diésel a un generador eléctrico de emergencia. Y uno 
con capacidad de almacenamiento de quinientos 
galones americanos instalados bajo techo que 
alimenta con el  combustible antes indicado, el motor 
de la bomba contra incendios. 

10 
EL FUNCIONAMIENTO DE CINCO TANQUES PARA CONSUMO 
PRIVADO SUPERFICIALES HORIZONTALES, TIPO “SALCHICHAS” 

AVÍCOLA CAMPESTRE, 
S. A. DE C. V. 

N/A N/A 

El funcionamiento de cinco tanques para consumo 
privado superficiales horizontales tipo “salchichas” 
detallados así: tres con capacidad de doscientos 
cincuenta galones americanos y dos con capacidad de 



quinientos galones americanos, todos para el 
almacenamiento de gas licuado de petróleo. 
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11 EXPLOTACIÓN DE CANTERA DE MATERIAL PÉTREO CASA OMAR, S.A DE C.V. 10 AÑOS N/A 

Explotación de Cantera de material pétreo 
denominada "LA CIGUANABA", siendo el área a 
autorizar de una extensión superficial de setenta y 
seis mil seiscientos setenta y seis punto setenta y seis 
metros cuadrados (76.676.76.m2), 

12 EXPLOTACIÓN DE CANTERA DE MATERIAL PÉTREO DISA, S.A DE C V 10 MESES N/A 

Explotación de Cantera de Material Pétreo llamada 
"DISA JIBOA", siendo el área a autorizar de una 
extensión superficial de cinco mil quinientos 
cincuenta y tres punto sesenta y tres metros 
cuadrados (5,553.63.m2). 

13 EXPLOTACIÓN DE CANTERA DE MATERIAL PÉTREO 
GRAVAS DEL PACIFICO, 

S.A. DE C.V. 
10 AÑOS N/A 

Explotación de cantera de material pétreo. en el área 
denominada "JIBOA III”: de una extensión superficial 
de CIENTO VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS TRECE 
PUNTO OCHENTA Y DOS METROS CUADRADOS 
(128,813.82m2). 

14 EXPLOTACIÓN DE CANTERA DE MATERIAL PÉTREO 
PREFABRICADOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE 

5 AÑOS N/A 

Explotación de cantera de material pétreo. 
Específicamente de escoria volcánica, en el área 
denominada  “PREFASA”. De una extensión superficial 
de ONCE MIL  SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PUNTO SESE'NTA Y DOS METROS CUADRADOS. 

15 EXPLOTACIÓN DE CANTERA DE MATERIAL PÉTREO 
CANTERAS, DE EL 

SALVADOR, S A de C V 
3 AÑOS N/A 

Explotación de cantera de material pétreo, llamada 
“CANTESA FASE 3”. Siendo el área a autorizar la de 
una porción de terreno de dieciocho mil trescientos 



noventa y uno punto ochenta y seis metros cuadrados 
(18.391 .86 m2). 

 


